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          AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE ARENOSO (CASTELLÓN)

                           Pl. de la Iglesia, 1  –  CP 12428  -  CIF. P-1209200-C  -  Tel. 964 12 46 01 -  Fax. 964 12 45 31  -  e-mail: pdearenoso_alc@gva.es





ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 4/2010 CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE PUEBLA DE ARENOSO (CASTELLON) EL DÍA 16 DE ABRIL DE  DOS MIL DIEZ.

En Puebla de Arenoso, siendo las once horas del día 16 de abril de dos mil diez y al objeto de tratar los asuntos que figuran en el correspondiente orden del día, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Eusebio Boronat Calpe y con la asistencia del Sr. Secretario del Sepam-Diputación D. Luis Giménez Andrés, los siguientes componentes del Pleno.

ASISTEN

ALCALDE-PRESIDENTE: D. Eusebio Boronat Calpe

CONCEJALES: D.  Eusebio Gargallo Tarrason

                           D. Pablo Collado Valenciano

JUSTIFICA SU AUSENCIA: D.  Miguel Angel Salvador Villanueva

                                              Dña. Aurora Monte Navarro

SECRETARIO: D. Luis Giménez Andrés (SEPAM-DIPUTACIÓN).

Los puntos incluidos en el orden del día son los siguientes:

1.- Aprobación si procede, del acta de la sesión anterior.

2.- Adquisición parcela sita en la C/ Joaquín Costa, núm. 18.

3.- Adquisición de una furgoneta.

4.- Aprobación cifras de población a 1 de enero de 2010.

5.- Inicio expediente cesión gratuita del Horno Moruno de Los Calpes, a la Asociación Cultural “Los cuatro gatos de Los Calpes. Los que quedamos”.

6.- Segregación del inmueble sito en la Plaza del Casero núm. 7 de Puebla de Arenoso.

7.-  Expediente modificación de créditos 1/2010.

Dándose el quórum legal de asistencia reglamentaria, el Sr. Alcalde declaró abierta la sesión.

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-

Por la Presidencia se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión extraordinaria de fecha 2.3.2010, fotocopia de la cual se les distribuyó junto con el Orden del Día de la presente Sesión. Sometida a la consideración del Pleno es aprobada por unanimidad de los asistentes.

2.- ADQUISICION PARCELA SITA EN LA C/ JOAQUIN COSTA, NUM 18.-

Visto que por acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2009, subsanado mediante acuerdo de fecha de 2 de marzo de 2010 se acordó Segregar de la parcela matriz de 182 m2, ubicada la C/ Joaquín Costa, núm. 18 de Los Calpes (Referencia catastral 6187705YK0368N0001XM) 28 m2, con el fin de su enajenación al Ayuntamiento de Puebla de Arenoso para la ampliación del espacio destinado a vial, en Los Calpes.

Siendo necesaria la adquisición de dicho terreno, de 28 m2 para la ampliación del citado vial.

Visto el informe técnico pericial y el informe favorable, emitido al efecto por el Interventor.

Considerando que el propietario del inmueble, atendiendo a las conversaciones mantenidas, es conforme con su adquisición a título oneroso por el Ayuntamiento.

De conformidad con la legislación vigente el Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

PRIMERO. Adquirir el terreno situado en la C/ Joaquín Costa núm. 18 de Los Calpes a Dña. Nieves Salvador Navarro de 28 m2, (resultante de la segregación de la parcela matriz Referencia catastral 6187705YK0368N0001XM), a título oneroso para destinarlo a vial público por el precio de 1.290,00 euros.

El inmueble se adquiere libre de cargas, gravámenes y arrendamientos y al corriente en el pago de Tributos.

Los gastos de escrituración y registro correrán por cuenta del Ayuntamiento.

SEGUNDO. Disponer el correspondiente gasto con cargo a la partida 4.60000 del presupuesto vigente.

TERCERO. Notificar al adjudicatario la presente resolución y citarle ante la Notaría, en su momento, para elevar a Escritura pública la adquisición realizada.

3.- ADQUISICION DE UNA FURGONETA.-

Visto que mediante providencia de Alcaldía de fecha 1-2-2010, se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar el suministro de una furgoneta cuyo precio asciende a la cantidad de 15.725 euros, y 2.516,61 euros de IVA.

Visto que con fecha 3-2-2010, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 20 de marzo de 2010, se emitió Informe-Propuesta de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir, y han sido solicitados presupuestos a varias empresas automovilísticas.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

El Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

PRIMERO. Llevar a cabo el suministro de una furgoneta, marca Ford, modelo Transit, tracción delantera MY 2010 FT 260 S Van 2.2 TDCI, 115CV Blanco, mediante el procedimiento del contrato menor, con el contratista Ford (Motor Mudéjar) Ctra. Burgos Km 123, Teruel, por un importe de 18.241,61 euros IVA incluido.

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente a la prestación del suministro de una furgoneta con cargo a la partida 1.62400 del vigente Presupuesto.

TERCERO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

CUARTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución.

4.- APROBACION CIFRAS DE POBLACION A FECHA 1 DE ENERO de 2010.-

De conformidad con el artículo 81 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las entidades locales, los ayuntamientos aprobarán la revisión de los padrones municipales con referencia a 1 de enero de cada año, formalizando las actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio anterior.

En base a ello, el Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

- Aprobar la cifra de población de Puebla de Arenoso a fecha 1 de enero de 2010, siendo 203 habitantes.

- Comunicar al Instituto Nacional de Estadística.

5.- INICIO EXPEDIENTE CESION GRATUITA DEL HORNO MORUNO DE LOS CALPES A LA ASOCIACION CULTURAL “LOS CUATRO GATOS DE LOS CALPES, LOS QUE QUEDAMOS”.-

Visto que, con fecha 27 de enero de 2009, se presentó solicitud por D. Carlos Gargallo Zapata, en la que actuando en nombre y representación de la Asociación cultural “Los cuatro gatos de Los Calpes, Los que quedamos”, solicitan la cesión gratuita del inmueble denominado Horno Moruno, sito en la C/ Mayor núm. 9, de Los Calpes, para poder poner en funcionamiento el antiguo horno y elaborar el pan en la forma tradicional. 

Visto que, con fecha 22 de marzo de 2010, fue emitido informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Visto que el citado inmueble figura incluido en el Inventario de Bienes Municipales.

Visto que, con fecha 7 de abril de 2010, se emitió informe de los Servicios Técnicos Municipales en relación con las características del bien inmueble a ceder y su valoración y su inclusión en algún Plan de ordenación.

Visto que, con fecha 7 de abril de 2010 se emitió informe de Intervención en relación con el valor que supone de los recursos ordinarios del Presupuesto el valor del bien inmueble.

Visto el informe de Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.2.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación acuerda:

PRIMERO. Iniciar expediente para ceder gratuitamente el bien inmueble Horno Moruno, sito en la C/ Mayor núm. 9, de Los Calpes (Referencia catastral 6287512Y0368N0001FM) a favor de la Asociación Cultural “Los cuatro gatos de Los Calpes. Los que quedamos”, por un período de 25 años, prorrogable siempre que ambas partes estén de acuerdo.

SEGUNDO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de veinte días para que se presenten las alegaciones que se estimen pertinentes.

TERCERO. Remítase el expediente para su conocimiento a la Conselleria de Solidaridad y Ciudadanía (Dirección general de Cohesión Territorial).

CUARTO. Finalizada la publicación, prosíganse los demás trámites del expediente, emitiéndose informe-propuesta de Secretaría, dictaminándose por la Comisión Informativa y que se eleve al Pleno para su aprobación.

6.- SEGREGACION DEL INMUEBLE SITO EN PLAZA DEL CASERO 7 DE PUEBLA DE ARENOSO.-

Visto el escrito presentado por Dña. Carmen Saiz Salvador y D. Lorenzo Muñoz Muñoz, con número de registro de entrada 761 y fecha 11 de diciembre de 2009, en el que como propietarios, en régimen de gananciales, del inmueble urbano sito en la Plaza del Casero núm. 7, de Puebla de Arenoso (Referencia catastral 3836802YK0433N0001MM), solicita la segregación de la parcela matriz del terreno correspondiente al patio del inmueble, de 142 m2 para posteriormente constituir una copropiedad para uso común de las tres viviendas existentes, de conformidad con los planos que obran en el expediente.

Visto el informe técnico favorable y de conformidad con la propuesta de la interesada, que establece:

La parcela, (Referencia catastral 3836802YK0433N0001MM) ubicada en la Plaza del Casero núm. 7 de Puebla de Arenoso de superficie 235 m2, de la que se segregan 142 m2, quedando las parcelas que a continuación se indican:

Parcela A de 93 m2

Parcela B de 142 m2

El Pleno por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

- Segregar de la parcela matriz de 235 m2, ubicada la Plaza del Casero núm. 7 de Puebla de Arenoso (Referencia catastral 3836802YK0433N0001MM) 142 m2 de conformidad con los planos que obran en el expediente.

- Notificar a la interesada.

7.- EXPEDIENTE MODIFICACION DE CREDITOS 1/2010.-

Se da cuenta del expediente tramitado para la aprobación del expediente de modificación de créditos nº 1/2010, en la modalidad de Crédito extraordinario y Suplemento de crédito, en el que consta el informe favorable del Interventor.

Visto que el expediente ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los presentes, que representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito nº 1/2010 con la modalidad de Crédito extraordinario y suplemento de crédito, financiado con cargo a mayores ingresos y remanente de tesorería, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Partidas de Gastos

a) Suplemento de Crédito

Partida
Descripción
Euros

Funcional
Económica



4
60000
Inversiones en terrenos
1.300

b) Crédito extraordinario

4
61902
Sustitución red saneamiento C/ Navarro, en Los Calpes
22.809,98

TOTAL MODIFICACIONES PRESUPUESTO GASTOS .............................        24.109,98 

Dichos gastos se financian:

1.- Con mayores ingresos

Partida
N.º
Descripción
Euros

Económica




42000

Del estado
19.388,50



TOTAL  MAYORES INGRESOS
19.388,50

2.- Con remanente de Tesorería   ...................................................................        4.721,48

TOTAL MODIFICACIONES PRESUPUESTOS INGRESOS .............................. 24.109,98

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

TERCERO.- Considerar definitivamente aprobada esta modificación de créditos, si durante el citado periodo no se hubiesen presentado reclamaciones.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las trece horas y cincuenta y cinco minutos del día al comienzo indicado. De todo cual, como Secretario doy fe.

                     Vº. Bº.

              EL ALCALDE,

Fdo. Eusebio Boronat Calpe

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha dieciséis de abril de dos mil diez, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-

Por la Presidencia se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión extraordinaria de fecha 2.3.2010, fotocopia de la cual se les distribuyó junto con el Orden del Día de la presente Sesión. Sometida a la consideración del Pleno es aprobada por unanimidad de los asistentes.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veinticuatro de mayo de dos mil diez.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha dieciséis de abril de dos mil diez, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“2.- ADQUISICION PARCELA SITA EN LA C/ JOAQUIN COSTA, NUM 18.-

Visto que por acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2009, subsanado mediante acuerdo de fecha de 2 de marzo de 2010 se acordó Segregar de la parcela matriz de 182 m2, ubicada la C/ Joaquín Costa, núm. 18 de Los Calpes (Referencia catastral 6187705YK0368N0001XM) 28 m2, con el fin de su enajenación al Ayuntamiento de Puebla de Arenoso para la ampliación del espacio destinado a vial, en Los Calpes.

Siendo necesaria la adquisición de dicho terreno, de 28 m2 para la ampliación del citado vial.

Visto el informe técnico pericial y el informe favorable, emitido al efecto por el Interventor.

Considerando que el propietario del inmueble, atendiendo a las conversaciones mantenidas, es conforme con su adquisición a título oneroso por el Ayuntamiento.

De conformidad con la legislación vigente el Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

PRIMERO. Adquirir el terreno situado en la C/ Joaquín Costa núm. 18 de Los Calpes a Dña. Nieves Salvador Navarro de 28 m2, (resultante de la segregación de la parcela matriz Referencia catastral 6187705YK0368N0001XM), a título oneroso para destinarlo a vial público por el precio de 1.290,00 euros.

El inmueble se adquiere libre de cargas, gravámenes y arrendamientos y al corriente en el pago de Tributos.

Los gastos de escrituración y registro correrán por cuenta del Ayuntamiento.

SEGUNDO. Disponer el correspondiente gasto con cargo a la partida 4.60000 del presupuesto vigente.

TERCERO. Notificar al adjudicatario la presente resolución y citarle ante la Notaría, en su momento, para elevar a Escritura pública la adquisición realizada.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veinticuatro de mayo de dos mil diez.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha dieciséis de abril de dos mil diez, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“3.- ADQUISICION DE UNA FURGONETA.-

Visto que mediante providencia de Alcaldía de fecha 1-2-2010, se acreditó la necesidad de este Ayuntamiento de contratar el suministro de una furgoneta cuyo precio asciende a la cantidad de 15.725 euros, y 2.516,61 euros de IVA.

Visto que con fecha 3-2-2010, se emitió informe de Intervención, en el que se acreditaba la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato; y se emitió informe sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente, a los efectos de determinar el órgano competente para contratar.

Visto que con fecha 20 de marzo de 2010, se emitió Informe-Propuesta de Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir, y han sido solicitados presupuestos a varias empresas automovilísticas.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

El Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

PRIMERO. Llevar a cabo el suministro de una furgoneta, marca Ford, modelo Transit, tracción delantera MY 2010 FT 260 S Van 2.2 TDCI, 115CV Blanco, mediante el procedimiento del contrato menor, con el contratista Ford (Motor Mudéjar) Ctra. Burgos Km 123, Teruel, por un importe de 18.241,61 euros IVA incluido.

SEGUNDO. Aprobar el gasto correspondiente a la prestación del suministro de una furgoneta con cargo a la partida 1.62400 del vigente Presupuesto.

TERCERO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

CUARTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veinticuatro de mayo de dos mil diez.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha dieciséis de abril de dos mil diez, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“4.- APROBACION CIFRAS DE POBLACION A FECHA 1 DE ENERO de 2010.-

De conformidad con el artículo 81 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las entidades locales, los ayuntamientos aprobarán la revisión de los padrones municipales con referencia a 1 de enero de cada año, formalizando las actuaciones llevadas a cabo durante el ejercicio anterior.

En base a ello, el Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

- Aprobar la cifra de población de Puebla de Arenoso a fecha 1 de enero de 2010, siendo 203 habitantes.

- Comunicar al Instituto Nacional de Estadística.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veinticuatro de mayo de dos mil diez.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha dieciséis de abril de dos mil diez, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“5.- INICIO EXPEDIENTE CESION GRATUITA DEL HORNO MORUNO DE LOS CALPES A LA ASOCIACION CULTURAL “LOS CUATRO GATOS DE LOS CALPES, LOS QUE QUEDAMOS”.-

Visto que, con fecha 27 de enero de 2009, se presentó solicitud por D. Carlos Gargallo Zapata, en la que actuando en nombre y representación de la Asociación cultural “Los cuatro gatos de Los Calpes, Los que quedamos”, solicitan la cesión gratuita del inmueble denominado Horno Moruno, sito en la C/ Mayor núm. 9, de Los Calpes, para poder poner en funcionamiento el antiguo horno y elaborar el pan en la forma tradicional. 

Visto que, con fecha 22 de marzo de 2010, fue emitido informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Visto que el citado inmueble figura incluido en el Inventario de Bienes Municipales.

Visto que, con fecha 7 de abril de 2010, se emitió informe de los Servicios Técnicos Municipales en relación con las características del bien inmueble a ceder y su valoración y su inclusión en algún Plan de ordenación.

Visto que, con fecha 7 de abril de 2010 se emitió informe de Intervención en relación con el valor que supone de los recursos ordinarios del Presupuesto el valor del bien inmueble.

Visto el informe de Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.2.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación acuerda:

PRIMERO. Iniciar expediente para ceder gratuitamente el bien inmueble Horno Moruno, sito en la C/ Mayor núm. 9, de Los Calpes (Referencia catastral 6287512Y0368N0001FM) a favor de la Asociación Cultural “Los cuatro gatos de Los Calpes. Los que quedamos”, por un período de 25 años, prorrogable siempre que ambas partes estén de acuerdo.

SEGUNDO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de veinte días para que se presenten las alegaciones que se estimen pertinentes.

TERCERO. Remítase el expediente para su conocimiento a la Conselleria de Solidaridad y Ciudadanía (Dirección general de Cohesión Territorial).

CUARTO. Finalizada la publicación, prosíganse los demás trámites del expediente, emitiéndose informe-propuesta de Secretaría, dictaminándose por la Comisión Informativa y que se eleve al Pleno para su aprobación.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veinticuatro de mayo de dos mil diez.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha dieciséis de abril de dos mil diez, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“6.- SEGREGACION DEL INMUEBLE SITO EN PLAZA DEL CASERO 7 DE PUEBLA DE ARENOSO.-

Visto el escrito presentado por Dña. Carmen Saiz Salvador y D. Lorenzo Muñoz Muñoz, con número de registro de entrada 761 y fecha 11 de diciembre de 2009, en el que como propietarios, en régimen de gananciales, del inmueble urbano sito en la Plaza del Casero núm. 7, de Puebla de Arenoso (Referencia catastral 3836802YK0433N0001MM), solicita la segregación de la parcela matriz del terreno correspondiente al patio del inmueble, de 142 m2 para posteriormente constituir una copropiedad para uso común de las tres viviendas existentes, de conformidad con los planos que obran en el expediente.

Visto el informe técnico favorable y de conformidad con la propuesta de la interesada, que establece:

La parcela, (Referencia catastral 3836802YK0433N0001MM) ubicada en la Plaza del Casero núm. 7 de Puebla de Arenoso de superficie 235 m2, de la que se segregan 142 m2, quedando las parcelas que a continuación se indican:

Parcela A de 93 m2

Parcela B de 142 m2

El Pleno por unanimidad de los asistentes, que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

- Segregar de la parcela matriz de 235 m2, ubicada la Plaza del Casero núm. 7 de Puebla de Arenoso (Referencia catastral 3836802YK0433N0001MM) 142 m2 de conformidad con los planos que obran en el expediente.

- Notificar a la interesada.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veinticuatro de mayo de dos mil diez.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha dieciséis de abril de dos mil diez, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“7.- EXPEDIENTE MODIFICACION DE CREDITOS 1/2010.-

Se da cuenta del expediente tramitado para la aprobación del expediente de modificación de créditos nº 1/2010, en la modalidad de Crédito extraordinario y Suplemento de crédito, en el que consta el informe favorable del Interventor.

Visto que el expediente ha sido dictaminado favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los presentes, que representa la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito nº 1/2010 con la modalidad de Crédito extraordinario y suplemento de crédito, financiado con cargo a mayores ingresos y remanente de tesorería, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Partidas de Gastos

c) Suplemento de Crédito

Partida
Descripción
Euros

Funcional
Económica



4
60000
Inversiones en terrenos
1.300

d) Crédito extraordinario

4
61902
Sustitución red saneamiento C/ Navarro, en Los Calpes
22.809,98

TOTAL MODIFICACIONES PRESUPUESTO GASTOS .............................        24.109,98 

Dichos gastos se financian:

1.- Con mayores ingresos

Partida
N.º
Descripción
Euros

Económica




42000

Del estado
19.388,50



TOTAL  MAYORES INGRESOS
19.388,50

2.- Con remanente de Tesorería   ...................................................................        4.721,48

TOTAL MODIFICACIONES PRESUPUESTOS INGRESOS .............................. 24.109,98

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos de la Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia, por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

TERCERO.- Considerar definitivamente aprobada esta modificación de créditos, si durante el citado periodo no se hubiesen presentado reclamaciones.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a veinticuatro de mayo de dos mil diez.

        Vº  Bº

El Alcalde- Presidente,

Fdo.: Eusebio Boronat Calpe

